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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 22/2004, de 3 de febrero, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2004 para
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de
Profesores de Música y Artes Escénicas y de Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, y se prevé la con-
vocatoria para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios docentes.

El régimen de la Oferta de empleo público en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía para el año 2004 viene
determinado por el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en sus Disposiciones Adicio-
nales décima a decimoquinta y la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, en sus Dis-
posiciones Adicionales octava a duodécima, contienen las nor-
mas que junto con las recogidas en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
constituyen, entre otras las bases del régimen estatutario de
los funcionarios públicos docentes.

El Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, sobre ingreso
y adquisición de especialidades en los Cuerpos a que se refiere
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, vigente en la actualidad en función
de lo establecido en la Disposición transitoria quinta de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación sobre la vigencia de las normas reglamentarias,
dispone como requisito previo a las convocatorias para la pro-
visión de plazas, la publicación por las Administraciones Edu-
cativas, de las respectivas ofertas de empleo.

El conocimiento del estado actual del sistema educativo,
así como las necesidades en orden a la mejora de la calidad
de la enseñanza, hacen aconsejable la convocatoria de los
correspondientes procesos selectivos que permitan adecuar las
plantillas actuales.

En consecuencia es preciso ofertar las oportunas plazas
que garanticen el cumplimiento de los objetivos propuestos.

Asimismo, el citado Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio, prevé la posibilidad de que las Administraciones Edu-
cativas realicen convocatorias para que los funcionarios docen-
tes que dependan directamente de las mismas puedan adquirir
nuevas especialidades.

En otro orden de cosas, la Ley 53/2003, de 10 de diciem-
bre, sobre empleo público de discapacitados, modifica la Dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
estableciendo en las ofertas de empleo públicas un cupo de
reserva no inferior al cinco por ciento de las vacantes para
ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de
minusvalía sea igual o superior al treinta y tres por ciento.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
habiéndose cumplido lo dispuesto en el artículo 32.c) de la
Ley 9/1987, de 12 de julio, de Organos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, previo
informe de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
a propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
3 de febrero de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba la Oferta de Empleo Público del
año 2004, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional
y de Profesores de Música y Artes Escénicas y de Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas en los términos que figuran
en el Anexo a este Decreto.

Artículo 2. La convocatoria para cubrir las plazas anun-
ciadas se realizará mediante Orden de la Consejera de Edu-
cación y Ciencia.

Artículo 3. Del total de plazas que se ofertan se reservará
como mínimo un 5 por 100 para personas con discapacidad
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por 100.

Las plazas reservadas a las personas con discapacidad
que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a
las restantes ofertadas.

Disposición adicional única. Realización de convocatorias
para la adquisición de nuevas especialidades.

La Consejería de Educación y Ciencia realizará las con-
vocatorias para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios docentes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en la normativa que resulte
de aplicación.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y
aplicación.

Se autoriza a la Consejera de Educación y Ciencia para
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Vigencia.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 16 de enero de 2004, por la que se
convocan las becas Mercedes Hidalgo Millán para estu-
diantes de Piano matriculados durante el curso
2003/04 en el Conservatorio Superior de Música de
Sevilla.

Por escritura pública de testamento otorgada por doña
Mercedes Hidalgo Millán, ésta instituyó como heredero uni-
versal de sus bienes al Conservatorio Superior de Música de
Sevilla, con la intención de que se aplicasen a la dotación
de becas destinadas a alumnos y alumnas del centro que
cursasen la asignatura de piano.

La Consejería de Educación y Ciencia consideró de interés
la aceptación de la referida herencia, en orden a la elevación
del nivel artístico del alumnado y a la mayor interrelación
cultural y artística entre países vecinos, y propuso al Consejo
de Gobierno la aceptación de la misma, la cual se produjo
mediante el Decreto 91/1993, de 13 de julio (BOJA de 24
de agosto), por el que se acepta, a beneficio de inventario,
la herencia de doña Mercedes Hidalgo Millán en favor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para su posterior ads-
cripción a la Consejería de Educación y Ciencia, con destino
a becas para estudiantes de piano del Conservatorio Superior
de Música de Sevilla.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, constituyen la normativa aplicable
a la citada actividad en materias de competencia de la Comu-
nidad Autónoma, materializadas por su Administración con
cargo al Presupuesto de la Junta de Andalucía, con respeto
a los principios generales de publicidad, libre concurrencia
y objetividad.

Por todo ello, en uso de la facultad que me otorga el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y con vistas
a organizar el procedimiento que permita el cumplimiento efec-
tivo de lo dispuesto por doña Mercedes Hidalgo Millán en
su testamento en relación con las mencionadas becas, de
acuerdo con el citado Decreto 91/1993, de 13 de julio, previo
informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es el de convocar sub-

venciones, que se denominarán becas «Mercedes Hidalgo
Millán», destinadas a premiar a alumnos o alumnas
matriculados durante el curso académico 2003/04 en el Con-
servatorio Superior de Música «Manuel Castillo», código
41010125, de Sevilla.

2. La presente convocatoria se realiza en régimen de con-
currencia competitiva de acuerdo con lo establecido en el
artículo 9 del Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. El importe máximo de cada beca no superará la can-
tidad de 6.010 euros que se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.18.00.01.00.480.01.42H del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

4. En ningún caso se superará la cantidad disponible
en la mencionada aplicación presupuestaria que asciende a
18.030 euros.

Artículo 2. Finalidad de las becas.
Las becas objeto de la presente convocatoria se aplicarán

para fines educativos tales como libros, matrículas de estudios,

viajes para realizar cursos u otras actividades relacionadas
con el aprendizaje del piano.

Artículo 3. Destinatarios.
Podrán solicitar estas becas el alumnado matriculado

durante el curso académico 2003/04 en el Conservatorio Supe-
rior de Música «Manuel Castillo» de Sevilla, que esté cursando
la especialidad de piano en el grado superior de las enseñanzas
contempladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 4. Requisitos de las solicitudes y documentación
a presentar.

Las solicitudes se formularán por duplicado ejemplar de
acuerdo con el modelo que como Anexo se adjunta a la pre-
sente Orden. Dicha solicitud se acompañará de la siguiente
documentación que, asimismo, deberá presentarse por dupli-
cado:

1. Certificado de estar matriculado durante el año aca-
démico 2003/04 en el Conservatorio Superior de Música «Ma-
nuel Castillo» de Sevilla, en la especialidad de piano, expedido
por la Secretaría del Centro, con indicación de las enseñanzas
en que se encuentra matriculado.

2. Certificación académica personal en la que consten
las calificaciones obtenidas por el alumno o alumna desde
el inicio de su escolarización en las enseñanzas de música,
emitida por el centro o centros donde haya estado matriculado.

3. Informe del tutor o tutora de asistencia y rendimiento
académico.

4. Plan de Actividades para el que se solicita la beca.
Este Plan deberá contener los objetivos, una breve descripción
de cada actividad y la temporalización que se vaya a realizar.

5. Presupuesto global de Ingresos y Gastos del Plan de
Actividades, y presupuesto específico para cada bloque de
actividades.

6. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
7. Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,

sucursal, dígitos de control y cuenta corriente abierta a nombre
del solicitante, a través de la cual debe librarse la subvención
que se conceda.

8. Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-
citadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, seña-
lando entidad concedente e importe.

9. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación del ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Artículo 5. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. Las solicitudes se dirigirán al Director del Conservatorio
Superior de Música «Manuel Castillo» de Sevilla, entregándose
en la Secretaría del centro (C/ Baños, núm. 48, 41002, Sevi-
lla), o en cualquiera de las oficinas y registros contemplados
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o en el buzón de docu-
mentos de las Delegaciones de Gobernación, de acuerdo con
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos. En caso de presentarla en
una Oficina de Correos, deberá entregarse en sobre abierto
para que sea fechada y sellada por el funcionario antes de
ser certificada.

3. La subsanación de los defectos apreciados en la soli-
citud y documentación complementaria deberá realizarse por


